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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra SéñoÉa (Q. D¿ G.) y su augustr 
Real familia Continúan eri esta corte sin novedad én su 
interesante salud.

M IS T E R IO  DE LA GO B I E R N O  DE LA PENINSULA

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION  D E L  P L A N  D E  ESTUDIOS

DECRETADO POR 8. M. EN 1 7  DÉ SÉTtÉM BRÉ ULTIMO.

(Conclusión.)

SECCION S E X T A

De los grados académicos.

T I T U L O  P R I M E R O .

DEL ÓRAPO DE BACHILLER.

Art; 3 3 L  Verificado el oxáinon y prueba de curso de íos 
rínéo años rjue constituyen la enseñanza elemental de filosofía, 
ó lüs ubico afios primeros <le las carreras de teología, jurispnt* 
deufía , medicina y farmacia, podrán los alumnos aspirar al gra
do de bachiller en sil respectiva facilitad.

Art. 5 3 2 . Los que aspiren al grado de bachiller presentaran 
al redor de la universidad un memorial expresando en el sil 
nomine y apellido, el pueblo de su naturaleza y  la provincia á 
que este pertenece, los cursos que hubieron estudiado y  los es
tablecimientos en que hayan sido hechos.

Art. 3 3 1 .  E l  rector pasará esta solicitud á la secretaria de 
la universidad para que manifieste lo que conste en sus libros 
aceica del interesado ó se pidan los correspondientes informes, si 
este procediese de distinto establecimiento.

Art 3 3 4 .  Instruido el e x p e l ie n te ,  el rector acordara lá ad
misión á los ejercicios ó la denegación de la instancia:  si h u 
biere d u da ,  se remitirá  dicho expediente al Gobierno para la re
s o lu c ió n  op ortun a; pudiendo también apelar el interesado al 
mismo Gobierno en cuso de negativa.

Art. 3 35*  Aprobado el expediente, el rector lo remitirá al 
decano de la facultad respectiva con orden para que el cursante 
sea admitido á los ejercicios.

Art. 3 3 0 .  E l  cursante hará entonces el depósito correspon
d ie n te , entregando ademas los derechos de los examinadores; y 
con presencia del documento que acredite haberlo asi ejecutado, 
el decano señalará dia y hora para que se verifique el acto*

Art . 3 3 7 .  S i  el grado fuese en filosofía , y hubiere de Con-* 
cederse en instituto, el memorial de que habla el art. 3 3 2  se 
presentará al d irector ,  el cual m aulará  instruir el expediente 
en la secretaría del estab lecim iento , lo aprobará ó denegará la 
instancia, y dispondrá lo necesario para los ejercicios.

Art. 3 3 8 .  Solamente los institutos de primera y segunda claSe 
están habilitados pata conceder grados de bachiller en filosofía.

Art . 3 3 9 .  La comisión de censura para este grado se com
pondrá de cinco Catedráticos de la facultad ó instituto, turnan
do entre sí y presididos por el mas antiguo , debiendo siempre 
haber por lo menos un catedrático de latinidad*

Art. 3 4 0 .  E l  ejercicio será público, y consistirá en responder 
el graduando á las preguntas .que le hagan los Catedráticos so
bre las asignaturas que ha debido estudiar. E l  acto en sU tota
lidad durará dos horas.

Art. 3 4 1 .  E l  depósito para el grado de bachiller en filosofia
será de 2 0 0  rs . ; y para el de las demas facultades de 4 0 0  : los
derechos de examen serán en todos los casos de 5 0  rs.

T IT U L O  11

D E L  GRADO DE LICENCIADO.

Art. 3 4 2 .  E l  grado de licenciado en letras ó ciencias, y  el 
mismo en facultad mayor se han de recibir precisamente en las 
universidades.

Art. 5 4 3 .  Los aspirantes á este grado presentarán al rector 
nn memorial  en los términos que se ha dicho para el grado de 
bachiller ;  y se instruirá el expediente como queda prevenido en 
el art. 5 3 3 .

Art. 3 4 4 .  Los ejercicios para este grado serán tres. E l  pri
mero secreto, co n 'e l  fin de tantear al aspirante para cerciorarse 
de su idoneidad, y decidir si puede ser admitido al grado : los 
otros dos serán públicos.

Art. 3 4 5 .  Al e jercicio secreto asistirán cuatro catedráticos de

lós que tengan á sti cargo las asignaturas que comprenden ¡os es
tudios necesarios para el grado; este servicio se hará por turno 
entre los profesores.

Art. 5 4 6 .  Antes de entrar a este ejcréició satisfará CÍ gra -  
dUandü 6 0  rs por derechos de exárnem

Art. 3 4 7 .  E l  acto será presidido por el decano de la facul
tad respectiva, y durará dos hora, consistiendo en responder á las 
preguntas que por espacio de media hora le hará cada catedrá
tico sobre cualquiera de los puntos que abrace la enseñanza que 
ha recibido*

Art. 3 4 8 .  Concluido el a c to ,  se saldra el candidato , y los 
jueces , despües de conferenciar entre s í ,  v o ta ián ,  incluso el de
cano , si merece ó no ser admitido á los deirias ejercicios;

Art. 559*  Acordada la admisión , y comunicada al rector, 
el graduando hará el depósito correspondiente) pagando ademas 
los derechos de exám en, qt.é en este Caso serán 1 0 0  rs;

Art. 5 5 0 .  Con el documento qué acredite estos pagos se pre
sentará de nuevo al decano, que le señalará el dia y  la hora en 
que ha de tomar puntos para el segundo ejercicio.

Art. 3 5 1 .  A este efecto tendrá la facultad dispuestas 2()0  
prégüutus sobre los varios puntos que abrazan las asignaturas que 
han de haberse estudiado para graduarse, ^ j fc a ñ d id a to  sacará 
tres á la suerte , y de ellas elegirá la qiiej n ^ jor  le acomode pa
ra componer sobre ella un discurso ó memoria, cuya lectura nd 
pase de una hora ni baje de tres Cuartos. Esté sorteo se verificará 
ante el decano y el secretario de ía (acuitad, extendiendo este 
Último en el expediente la oportuna diligencia , y anotando las 
tres preguntas sorteadas y la elegida por el aspirante.

Art. 3 5 2 .  E l  graduando tendrá cuatro dias para componer 
sü discurso, y al cabo de ellos lo entregará firmado al decano, 
que señalará día para su lectura. Esta  se verificará ante los mis
mos jueces que el ejercicio de sorteó,  y concluida qu*í Ü » le ha- 
ráu ¡os examinadores durante un cuarto de hora c a d a ^ n o  las 
objeciones que tengan por oportunas: ^

Art. 3 5 3 .  Dos dias después tendrá lugar el tercer ejercicio,  
que, según las varias facultades, se verificará en los términos si
guientes i # ¿  k \

Art* 3 5 4 .  E n  la facultad de filosofía volverá el gradtSndó a 
sortear tres puntos de los 2 0 0  arriba mencionados, y eligiendo 
uno se retirará á un aposento inmediato á ordenar sus ideas por 
espacio de dos horas , permitiéndosele él uso de papel y pluma 
para apuntar el órdén qué ha de observar en la explicación, pe
ro no se le consentirá consültdr ningún libro. Concluido el tiem
po explicará de viva VoZ ante los mismos jueecf el piloto que 
e l igió ,  no debiendo exceder sü discurso de una hora. En seguida 
le harán los censores por espacio de un cuarto de hora cada tino 
las objeciones que estimen. Si  el ejercicio fuere para licenciado 
en c ienc ias ,  tanto en la explicación del aspirante cuanto en sus 
respuestas á las objeciones de los Censores, se habrá de ■invenir 
el tiempo necesario para los experimentos y demostraciones con 
las máquinas y  aparatos necesarios al efecto. •£.

Art. 3 5 5 .  E n  la facultad de teología hará el graduando ün 
ejercicio igual sobre el punto que el i ja  de tres sacados también 
á la suerte.

Art. 3 5 8 .  E n  la facultad de jurisprudencia el Catedrático 
de séptimo año tendrá preparado y puesto por escrito un tema ó 
asunto controvertib le , civil ó c r im ina l ,  que se entregará al gra
duando seis horas antes de empezar el a c to ,  destinándole también 
una pieZa inmediata para la reclusión, como en los casos ante
riores. Llegada la hora el candidato seguirá sobre el tema dado 
los trámites de un proceso, manifestando, siendo civil,  la accio/i 
que correspónda al demandante y el modo de entablarla ; la 
excepción ó excepciones que tenga el ciernan !ado, si admite 
prueba el asunto, y de que Clase, formulando todos los expresados 
trámites hasta la sentencia inclusive,  que pronunciará (lindándola. 
S i  la causa fuere criminal , explicará las diligencias que deban 
practicarse para la averiguación dtd delito ,  el modo de tomar 
bien una declaración indagatoria y de evacuar las c i ta s ,  con 
todos los demas trámites hasta la conclusión del sumario ,  expe-  
cilicando después los que han de seguirse en el plena rio hasta 
la sentencia que pronunciará en debida forma, lundandola tam
bién ,  y expresando la pena que nuestras leyes imponen al delito 
de que se trate.

E l  mismo catedrático de séptimo año hará al graduando por 
espacio de media hora las objeciones q u e  crea convenientes acerca 
de los puntos que aquel haya locado, y en seguida los exa
minadores preguntarán también, por espacio de un cuarto de hora 
cada uno , sobre todas las materias de la facultad.

Art* 3 5 7 .  E n  la facultad de medicina consistirá el tercer 
ejercicio en hacer la historia de una enfermedad , para la cual 
señalarán los jueces un ente iiio en las clínicas de la facultad* E l  
aspirante observará este enfermo, y cuando hubiere ri cogido lo
dos los datos necesarios, se le concederá una hora para meditar 
y prepararse* Pasado este tiempo empezará el acto exponiendo el 
graduando la mencionada h is to r ia -ó  sea su invasión, su estado, 
su terminación , las caiisSs**que puedan haberla producido, el 
diagnóstico, pronóstico, y  ét curativo que en su concep
to deberia adoptarse. E n  seguP.fffdos examinadores le harán las 
preguntas que tuvieren por oportunas , incluyendo en ellas las 
fórm u las , ya del arte de recetar ,  ya de las declaraciones legales.

*

Árt. S S 8 .  E n  la facultad dé farfiiaciü cónsistiiá el acto éh él 
reconocimiento de plantas, drogas y  medicamentos dé toda clasé,  
y eh elaborar él Calídidatb dentro del liérhpb Necesario, (fue sé 
té señalará,  ün producto químico y ótio farm acéutico,  bajo hi 
Vigilancia de los jueces, pudiendo estos hacer despües lüdus ¡as 
¿bjecionés que estimen por éspació dé una hora.

Aid. 3 5 9 .  E l  dépásito que deben hitcer los intérésados séíá  
le E^bO rs. para el gradó dé licenciado en letras ó ciéüCius , y  
le  3 0 0 0  rs* én las demás facultades.

T ít u l o  t e r c e r o .

DEL G R A Ü Ó  DÉ DOCTOR;

Árt. ó6Ó. E l  aspirante al gradó dé doclór éii tüaiquíord dé 
las facultades préseniara al Vector de la universidad dé Madrid 
jn  memorial en Jós teídninós que queda dicho para lüs grados 
interiores , y del propio modo que en ellós se Instruirá él Opdr- 
;uno expediente;

Art . 3 e i .  Aprobado qíie sed esté expedienté , íó réfnítírá el 
ector al decano de la respectiva facultad , con orden para que 

>e proceda á lós ejercicios,  d hiendo éntonces él interesado llu- 
3er el correspondiente deposito , y éiitrégar 4 0 0  rs. pór dere
chos de foS examinadores.

Art. 3 6 2 .  Con el doéuméntó qiié acredite ésíé pago sé pre
sentará el candidato al decano, qüe le señalará dia para los éger-  
íicios. Estos sérán dos, y se verificarán públicamente ante una 
.‘Omisión de cuatro catedráticos, iücltisos los de las asígoaturaá 
órrespondiéntes al doctorado, presidido por el misiiio decano*

Art. 3 6 5 .  E l  primer egerticio consistirá en Una memoria 
mnipueshi del propio nlodo que para la licenciatura i los plintos 
>orteables serán 4ÓÜ, recayendo todos sobre lós ésludiós propios 
l e í  doctorado;

Art. 3 6 4 .  É l  segundo é je ic ic io  Consistirá en Uhrt lección oral 
sobre otro de los mismos puntos, sorteado del propio ttiddo , y  
pata cüya preparación se concederá una hora al candidato*

 ̂ Art . 5 6 5 .  E l  deposito párá él gradó de doctor én letras ó 
dcncias será de i o ü ü  i s . , y 3 0 0 0  en las demas facultades.

T i t u l o  c u a r t o *

DÍSPOSiciONÉS GENÉRALES.

Árt . 3 6 6 .  Concluidos los ejercicios paVa lós diferentes grados, 
os censores procederán á la calificación por votación secreta , sir
viéndose de bolas negras y blancas. Si ctl el primer escrutinio hay 
lias blauciis que negras,  quédará aprobado  el aspirante;  si resill
ase  lo contrario ,  se procederá á segunda Votación, y  la mayoría 
ié  blancas en este caso denotará suspenso ; pero si fuesén tüus las 
negras, el graduando será reprobado,

Art. 3 6 7 .  Para estas calificaciones se tendrá eii cu enta ,  no 
solamente el resultado de los ejercicios y las muestras de instruc
ción y capacidad que el aspirante hubiere dado en ellós,  sino 
también su conducta literaria durante toda la carrera* Con este 
objeto se unirá la hoja de estudios al expediente, el ctial esta
rá de manifiesto én la secretaría de la facultad, mientras duren 
ditíhos ejercicios, para que puedan los jueces examinarlo ;  v en 
el último acto se colocará en la mesa dé la sala de exámenes 
con dos horas de anticipación.

Art. 3 6 8 .  Hecha la calificación , el secretario de la facilitad, 
que deberá asistir coino tal á todos los actos ,  potidrá én el ex 
pedienté él ácta de exámenes, qüe será firmada por lodos los 
jueces, incluso el decano, y este la remitirá al ré c ló r ,  acompa- 
pañundo ademas, si el aspirante fílese aprobado, COpia de dicha 
a c ta ,  firmada por los mismos, y refrendada por el secretario con 
arreglo al modelo número 17.

E l  interesado acudirá á la secretaría de la universidad para 
saber el resultado de los ejercicios*

Art . 3 6 9 .  Cuando estos hayan sido aprobados, el rector ex
tenderá el correspondiente título arreglado al modelo número 1 8 ,  
si fuese el grado de bachiller :  en los demas casos remitirá ei 
acta de exámenes al Gobierno para el. mismo objeto.

Art. 3 7 0 .  Los títulos que en virtud de estas actas expida el 
Gobierno se remitirán al correspondiente rector, para que este 
los entregue á los interesados.

Art. 5 7 1 .  Cuando algún graduando salga suspenso, se enten
derá que debe renovar sus ejercicios en el término de seis me
ses: perderá los derechos de exámen , y  ademas la mitad del 
depósito, si no se presentase en el indicado término á nuevos ac
tos: en estos no habrá ya lugar á la calificación de suspenso, 
sino á la de aprobado ó reprobado, y en este último caso perde
rá el aspirante todo el depósito.

Art. 3 7 2 .  E l  que saque la nota de reprobado, perderá igual
mente los derechos de exámen , pudiendo presentarse á nuevos 
ejercicios en el término de un año ; mas perderá el deposito en
tero, si dejase pasar este tiempo sin hac ía lo ,  ó si saliese otra vez 
reprobado, no sirviendo va para este caso la nota de suspenso.

Art. 3 7 3 .  La investidura de los grados de licenciado y  doc
tor se hará de este modo ;

En dia festivo se reunirá la facultad a que pertenezca el 
graduando , presidida por el rector ó el decano en delegación 
suya. El graduando será intioducido en la sala por dos Bedeles,



se acercará á la mesa de la presidencia, pondrá la mano en el 
libro de los Santos Evangelios, y el secretario leerá en alia  voz 
rl juramento s iguiente :

« (*Juráis por Dios y poi' los Sanios Evangelios obedecer hi 
Constitución de la monarquía sancionada en 25 de Mayo de 1845 ,  
ser bel á la Reina Dona Isabel II ,  y cumplir  las obligaciones
que impone el grado de {licenciado ó doctor) e n .................que se
os va á conferir?» El graduando contestará; «Sí juro» y  el pre
sidente dirá: «Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie; y si no, os 
lo demande.» Acto continuo el graduando se acercar;! al presi
den te ,  que añadirá:  «Haciendo uso de la autoridad que me está 
c o n f i a d a , y en nombre del Gobierno de S. M. la Reina Doña
Isabel II ,  os declaro {licencia lo ó doctor) en la facultad de..........
por haber considerado los jueces del examen que sois digno de 
este honor» ; dieüo lo cual le colocará las insignias del grado. 
E n  seguida se sentarán lodos los circunstantes, y el graduando 
saldrá de la sala acompañado de los mismos b deles.

Art. 574. Los grados académicos se conferirán en cualquiera 
época á todo el que se presente con las condiciones necesarias pa
ra recibirlos;  peio siendo el de bachiller y licenciado indispen
sables para matricularse en el año siguiente de las respectivas 
carreras , se harán con preferencia los ejercicios para ellos en las 
vacaciones de verano.

Art.  575.  Los alumnos que inmediatamente tle concluido el 
curso aspiren á cualquiera de los grados académicos, no estarán 
obligados al examen y prueba de aquel , debiendo servirles de 
tal el ejercicio que habrán de hacer para  el grado; pero no por 
esto quedarán dispensados de pagar el seguudo plazo de la m a
trícula.

Art.  576. Los decanos procurarán que en el señalamiento de 
dia para entrar  á los ejercicios de grado se observe el turno ri
guroso, según la anterioridad con que los aspirantes hubieren 
solicitado el exam en ,  á cuyo efecto los rectores, al remit ir  los 
expedientes . les pondrán el número que les corresponda dentro 
de cada facultad y cada clase de g rado :  solo por circunstancias 
especiales de algún individuo podrá el rector da r  permiso para 
que en su favor se altere dicho orden. El pretendiente (pie no 
concurra el dia que le fuere señalado, perderá tu rno ;  y solo po 
drá  en tra r  á examen cuando lo hubieren concluido todos-

Art. 577. No siendo los grados de licenciado y doctor en fi
losofía mas que la acumulación de los respectivos en letras y cien
cias , el que se halle en caso de obtenerlos presentará una solici
tud al Gobierno, acompañando los dos t ítulos, y pidiendo se le 
conceda el nuevo ,  sin exigírsele mas derechos q ue  la cantidad de 
ÍOl) rs. por los gastos de la expedición de este último.

Art. 578. De diez grados de bachiller o de licenciado en 
,cada fa cu l ta d ,  continuando la cuenta en la serie de c u rso s ,  se 
conferirá uno gratis al estudiante pobre mas sob;esali-nte en 
doctrina  y  conducta. Serán jueces para adjudicar este premio el 
decano de la facultad ó director del in s t i tu to ,  cu sus respecti
vos casos, y  cuatro  catedrá t icos, los cu .les examinarán  á ios 
aspirantes , teniendo presente sus hojas de estudios.

Art.  379. Pa ra  el examen de que habla el artículo an ter io r  
se sortearán diez preguntas de ciento (pie había en una urna ,  
correspondientes á las asignaturas que han debido estudiar los a s 
pirantes ; y á las cuales deberán estos responder separadamente. 
Los jueces , oidas sus contestaciones, y teniendo en consideración 
los antecedentes de cada uno,  adjudicarán el premio al que con
ceptúen mas acreedor.

Art.  580. Para  poder aspirar á estos grados gratuitos,  es in
dispensable haber seguido la carrera como pobre ,  y obtenido la 
nota de sobresaliente en los exámenes del curso anterior.

T IT U L O  V.

D el modo de repartir entre los profesores los derechos de examen.

Art. 581. Los derechos de examen, tanto para los anuales 
de prueba de c u r so ,  cuanto para la concesión de grados acadé
micos,  se entregarán siempre por los examinadores en la secre
taría del establecimiento, previamente á los actos, sin cuyo 
requisito estos no se vcriticarán.

Art. 582. El producto de estos derechos en cada facultad se 
repartirá  únicamente entre los profesores y el secretario de la 
misma. A este efecto se formará una masa común de todos ellos, 
entregándose á ios interesados la parle (pie les corresponda en dos 
épocas del año: San Juan y Navidades.

Art. 385. La distribución se hará por parles iguales,  cobrando 
sin embargo el decano parte doble.

Art. 584. Los profesores de cada (acuitad establecerán entre 
sr de común acuerdo las reglas que juzguen necesarias p i ra  la 
exacta recaudación, conservación y distribución de estos toados, 
nombrando interventor y depositario, según tengan por conve
niente.

Art. 385. En los institutos se seguirá respecto de estos dere
chos el mismo método que en las taeullades ,  cobrando también 
doble parte  el director.

SECCION SE PT IM A .

D e los establecim ientos p rivados.

Art. 386. T odo establecimiento privado de segunda enseñan
za deberá poner en su tachada principal una muestra con letras 
grandes en que se lea sn nombre y la clase á que pertenece. El 
empresario que faltase á este requisito pagará una inulta de 200 
á 500 rs. M correspondiendo el colegio á una clase expresase 
Ja muestra pertenecer á otra superio r ,  será la multa  de 200 0  
reales.

Art .  387.  La autorización que, según el art.  83 del plan ge
n e ra l ,  debe dar el Gobierno para la creación de un estableci
miento privado de segunda cuseñanzi,  expivsará el número de 
alum nos,  ya internos ya externos, que podrá admitir  el colegio, 
atendida la capacidad del local ó edificio, bi  el empresaiio a d 
mitiese mayor n ú m e ro , se le impondrá una multa  desde 5 0 0  
á 1ÜUQ rs.

Art. 388. Siempre a u e  un colegio varíe de loca! , deberá el 
empresario dar parte á la outori la i c ivil;  la cual hará recono
cer el nuevo edificio, y  con arreglo á su cap u idud , alterará  en 
la autorización el numero de alumnos que pueda contener.

Art.  o89. E l  deposito, que por el art. 82 del plan general 
deben hacer los empresario-» de establecimientos piivado», se v e 
rificará en uno de los Raucos de San Fernando ó Isabel I I ,  o en 
sus comisionados de las provincias. El depósito será en metálico 
ó en papel al cursi) del dia en que se haga.

Art.  390. Los empresarios ó directores de los colegios priva
dos 6 de  empresa p a r t icu la r ,  que se establecieren sin llenar to
das las condiciones señaladas en los artículos desde el 82  al 89 ,  
ambos inclusive,  del plau de estudios,  sufrirán una m ulta  de 
2  á 40 0 0  r s . , según la gravedad del hecho y la clase á que per■- 
tezca el establecimiento.

Arl. 3 9 í. El director del colegio p r iv ad o ,  opte al tercer dia 
de cerrada la matric ida ,  no remitiese de ella copia liel al esta
blecimiento en (pie deba incorporar sus cursos , satislará por vía 
de multa la cantidad de 590 rs. vellón. Igual pena suírira s i , al 
comenzar los exámenes en td misino establecimiento, no hubiere 
presentado nota de los alomaos que hayan de ser examinados.

Art. 392. El director (pie admitiese  en matrícula á cualquier  
alumno después de concluido el termino señalado al e lec to ,  su
frirá una multa  de 290 á 599 rs. por cada uno de aquellos; y 
el alumno será borrado de la matrícula en que indebidamente 
fue incluido.

Al t. 395. Si un director de colegio consintiese que un a lu m 
no matriculado deje de asistir á cátedra ,  y sin embargo le inc lu 
yese en la lista de los (pie han de [jasar á su lr ir  el examen de 
prueba é incorporación en el establecimiento en que se hallare 
inscrito, satisfará la multa de 399 á G99 rs., según el grado de  
malicia con (pie se hubiere verificado el hecho.

Art. 591. Todo director de establecimiento privado que a l
tere á su arbitrio el órden de asignaturas y de cursos, ó que 
consienta que en su colegio se adopten otios libros de texto que 
los señalados al efecto por el consejo de Instrucción pública para 
todos los establecimientos del re ino ,  incurrirá  en la m ulta  de
1999 á 2909  rs. vn.

Al t. 595. Los colegios privados están sujetos á la inspección 
inmediata del Gobierno por medio de sus inspectores ó visitado
res. Si estos hallasen aban louo ó descuido en alguna de las d is
posiciones contenidas en el plan de estudios y en este reglamen
to para el órden gubernativo, literario y de disciplina de los 
a lu m n o s , serán castigados los directores con la multa de 190 a 
400  rs., según la gravedad (leí caso. Si hubiere reincidencia se 
duplicará ó triplicara la multa , según el num ero de veces que 
se iocut iiere en la rnásu.a l.dla.

Art.  59G. Todo colegio del que se tenga queja probada de 
mal tratamiento á los alumnos, yo son de obra, ya por mala cali
dad en los a lim entos , va par la insalubridad ó desaseo del local 
ú del servicio doméstico, permanecerá cerrado por un año; y no 
podrá abrirse  .sin previa licencia de la autoridad correspondien
te , y bajo la inspección y vigilancia de la misma.

Art.  397. Cualquier colegio, cuyo director desobedezca las ó r 
denes superiores,  ó no observe en su con lucia pública y domes
tica los preceptos de la moral y de la religión, se ce r ra rá ,  previo 
expediente gubernativo y dictamen del consejo de instrucción p u 
blica; y el mismo director quedará privado de dedicarse á la e n 
señanza , y de regir ninguna clase de establecimientos.

Art.  398. Si un director de colegio consintiere (pie los pro
fesores del mismo inspiren á sus alumnos máximas contra i ia.s a 
la buena m o ra l ,  á la pureza de la re ligión, al órden político y 
civil del Eslado, á la observancia de las leves, y al respeto debi
do á las autoridades constituidas,  incurrir;! en la pena señalada 
cu el artículo anterior.

Art. 599. L is  multas de que se halda en esta sección serán 
exigidas [vor los g eb s  políticos, ya en v ir tud de su j i rq  > i a a u to 
ridad ,  como inspectores natos que son de los eslablociinienlos de 
enseñanza compivndvlos en sus respectivas p ioviucias ,  va a con
secuencia de queja d a la  por los rectores ó visitadores e inspec
tores.

Art.  400. E>tas multas ingresarán en los fondos generales de 
instrucción pública ,  remitiendo el gafe político la cantidad exi
gida al r e d o r  de la uu iverú  lad del distrito ,  y dando al propio 
tiempo el correspondiente parte al Gobierno.

Arl. 491. Las auto; idades q u e ,  teniendo conocimiento de a l 
gún heclro digno de castigo , según lo dispuesto en la p r e s e n t e  
sección , no procedan inmediatamente contra los infractores ,  que
darán sujetas á responsabilidad.

Disfws tetón general.

Art. 392. Quedan derogados todos los decretos , Reales órde
nes y  demas disposiciones que se opongan a los ai líenlos del 
presente regla mentó.

M adrid  22  de Octubre de 1815. — Pidnl.

Sección de Instrucción pública. —  Negociado núm . 2.

V arios em presarios d e colegios pr ivados  han recurrido  
á S. 51. ni a m íe s la n d o  la im posib il idad  en  (pie se hallan  
de p on er  al fren te  de aquellos, en  ca lidad  de d irectores,  
personas que  retinan la c ircu nstanc ia  de  lialver rec ib ido  
los grado» de l ic en c ia d o  ó bachil ler  en  la facultad d e  íiln- 
sotia para c u m p l ir  con  lo preven ido  e n  el particu lar  por  
Real o r d e n  de 50  de Set iem bre  último. Enlerada S. 51., y 
co n s id e r a n d o  (pie por ahora es m uy (ocaso el n ú m er o  de  
g r a d u a d o s  e n  aquella  la c u l la d ,  por cu a n to  n o  o frec ía n  
ventajas pos it ivas  los grado-» en  eda r e c íb a la s ,  se lia ser 
v id o  reso lver  qu e  ios em presarios de co leg ios  pr iv a d o s  
puedan pon er  e n  ca lidad de directores de sus respectivos  
esta b le c im ie n to s  á personas (pie hu b ieren  rec ib ido  el gra  
do  de d o c t o r e n  cua lqu iera  de las facultades m ayores ,  si el  
co leg io  lucre de pr im era c lase ,  y el de  l ic en c ia d o  e n  las 
m ism as,  si aquel pertenece  á segun da  ó  tercera clase;  
deb ién d o se  e n ten d er  e-»la d ispensac ión  [ior t iem p o  de c u a 
tro años, que  co n c lu ir á n  eu  E  de N o v ie m b r e  de 1 8 1 9 ,  pa
sados los cuales  se llevar;! á d eb id o  c u m p l im ie n t o  el pár
rafo 3?, art. 8 i  del  Real decreto de 17 de S e t iem b re  ú l 
timo.

D e Real ó rd e n  lo c o m u n ic o  á V. S. para su in t e l i 
g en c ia  y e fectos correspondien tes .  D ios  g u a rd e  á V. S. 
m uchos años. Madrid 4 de N o v iem bre  de 1 8 1 5 .— P id a l .—  
Sr. ge ié  p o l í t ico  de.. . .

El encargado de negocios de S. M. en la República oriental  
del Uruguay da parle desde Rio Jane iro ,  con lecha 9 de Se
tiembre u l t im o ,  de haber llegado ielizmente á aquel punto en 
la traga la Perla  , acompañada del bergantín Héroe  de la Real a r 
mada , disponiéndose á salir dentro de breves dias para el rio de 
la Plata á desempeñar la comisión (pie le ha confiado el G o 
bierno.

CONTADURIA DE LA CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACION.

La dirección de la caja nacional de Amortización ha d ispues
to quede nula y  fuera de circulación la lámina de (deuda corriente 
con ínteres del 5 por 100 á papel no negociable, número 1 5 ,0 4 4 ,

(le reales vellón 10,815, emitida á favor de la capellanía que fun
dó en Arcos de la F rontera  Doña Francisca Martínez Arenillas, 
por haberse expedido en su equivalencia otra de igual va lor,  pre
vias las formalidades convenientes.

Lo que se hace saber al público para sn conocimiento. — G a
briel de Aristizabal l le u t t .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  

E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

P a ris  50  de O ctubre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  Í Í 7 - G 5 .
Cuatro y  medio id.,  112.
Cuatro por 1 0 0 ,  1 0 8 -5 0 .
T re s  id . ,  8 2 -5 0 .
Acciones del ILneo ,  5540 .
E spaña:  Deuda pasiva,  G 1 /4 .
T r e s  por 1 0 0 ,  37 3 / 4 .

Se ha notado que el E m p erad o r  de Rusia  en su viaje de Se
bastopol á Milán ha hecho algún rodeo para evitar el p isa r  por 
Vicnu. Esta circunstancia es significativa , y prueba una frialdad 
positiva entre los Gobiernos ruso y austr íaco , frialdad que es 
motivada por dos diferentes causas. L i  pi imera procede del dis
gusto que ha experimentado el Czar por no haber podido casar 
su hija la Princesa Olga con el a rch iduque  E s teb an ,  virey de 
bohem ia ,  por efecto de la negativa- obstinada de este último y  
de Mr. de Melternich á coniormar.se con este m atrimonio; la 
segunda tiene origen en la cuestión del Danubio ,  que está hoy 
mas controvertida que nunca.

Sabido es que desde Galalz hasta el mar Negro ,  este hermo
so rio, que debería hacer rica á la A lem an ia ,  se divide en m u
chos ramales que pertenecen á la Rusia. El Gobierno ruso ha 
mandado construir  en varios sitios, particularmente  cu Ismail, 
en Ivili, en S u h n e ,  fortalezas dest inadas á defenderle. A de
mas , para sostener el desarrollo del comercio marít imo de la 
Alemania ha prohibido á los navios alemanes la entrada n i  el 
mar Negro , y de esta manera se encuentra la Rusia d u e ñ a ,  y  
sin rivales, del comercio de este mar. El Austria ha re dam ado  
mas de una vez contra este proceder maquiavélico; pero el G o
b e r n ó  de lVlersburgo ha e ludido la contestación. Recientemen
te el Austria ha suscita lo de nuevo la cuestión que pende en hi 
actúa11 lad entre  los dos Gobiernos. Estos son los hechos á q ue  
se a tr ibuye la notada iudilcreneia entre la corte de Vicna y la 
le San Potei sbu rgo , y que han impedido al E m perador  Nicolás 

atravesar la capital del Austria. ( Pressc.)

Escriben de Vienu el 25 de Oc tubre  q u e  el [n ron  de Cun- 
m lz ,  que casi diar iam  vite ha tímido en est >s últimos tiempos 
largas eouicrenuias con el principe de Mellcrnicdi, e.-»tá á puoio  
de partir .

Esperase en Vicna que el Emperador de Rusia visi tará  d i 
cha capital á su regreso de Italia. {(Jac. de A u g sb .)

Se lee en el 7V/;n’í :
Las noticias de V  w o r e k .  que hemos recibido por el C ntn- 

briu anuncian que \a  no >;* hablaba de guerra  en Méjico.
\  an a toiliiiear>e lo.-* loudcudcros de W oolwicii.  { Debáis.)

Nos dicen de Florencia con fecha del 22:
Loutinua la emigración de los habitantes de la R om anía :  e> 

ya ba>lante uumero>a , y todavía se aumentara  m as ,  porque las 
actuaciones de la comisión militar instalad.i en K ím iu i ,  bajo la 
pie-udencin del coronel iYeddi , son muy activas.

Los cinco g'*les de la ul tima insurrección eoutm urn  a q u í ,  y  
se Jes trata con todas las consideraciones posibles: e>tau reuni
dos en una misma estancia cu el fuerte de Belvedere. {Id .)

El Minist ro de Negocios ex tran je ros  ha enviado á T án g e r  á 
Mr. I l a m o n t ,  empleado en dicho departamento. Va con encar
go de entregar á nuestro cónsul general una nota dirigida al 
Emperador  de Marruecos. En ella el Gobierno trances comunica 
á Abderrham an que está firmemente resuello á perseguir á A b d -  
el Kadcr  cu el territorio marroquí, {idé)

Escriben de Varsovia el ÍG de O c tu b re :
El Príncipe Ea.vzldcwicz ha Hígado el 12 de este mes de

C rim ea ,  donde ha sido llama lo por el Emperador con el objeto 
de tener ron el una entrevista al mismo ticuqxj (pie ron el ge 
neral YVoronzol I. El Emperador  ha llamado á las dos notabilida
des militares (leí ejercito ruso para oír su consejo acerca de la 
lu tura  expedición contra Schamil.  El Enqierador,  impaciente 
por concluir con los montañeses, o al menos por obtener un des
quite  ruidoso por el mal evito de la primera campan i ,  deseaba 
que antes del invierno se emprendiese otra en seguida. Pero no 
queriendo cebar sobre si la respon.sabihda 1 de una según la de rro
tado  su ejercito, se ha deci litio á consultar la opi don <bd feld
mariscal y del general en ge Je del Cáuea.so; el general Pasz-
kiwicz, haciéndose interprete  del deseo del Soberano, y dándose— 
sele poco cuidado por la gloria de su colega, ha sido de parecer 
de que inmediatamente  podia verificarse la segunda expedición. 
Conviene, d i jo ,  no dejar tiempo á los rebeldes para prepararse 
á la deleusa ,  procurarse municiones del exlrangero duran te  i(J 
m eses , .y  recibir agentes y estímulos de los enemigos de  la R u 
s ia ,  y para concluir de un modo que agradase al Em perador ,  
el teniente del reino de Polonia añadió lo siguiente : «Schamil 
desplega la mayor actividad en organizar las poblaciones del 
Daghestan sobre el pie de la civilización; construye piezas en Jos 
arsenales con la moneda fund ida ,  divide el pais en jurisd iccio
nes regulares:  ¿deberemos pues esperar, señor, á que proclame 
una Constitución?» El Príncipe (leVarsovia tenia en parte  razón, 
porque Schamil no se duerme por nada del mundo sobre sus lau-



roles, y los rusos encontrarán una vigorosa resistencia por su 
parlo.

En efecto, si los rusos se deciden por batir los fuertes en 
las ¡comarcas ocupadas por aquellos, Schamil insurrecciona los 
distritos sometidos á la Rusia , pero privados de fuertes guarni
ciones. A la verdad el general Schwarz, enviado para restable
cer la autoridad imperial , ha obtenido ventajas sobre los insur
gentes; el águila imperial se lia enarbolado de nuevo en Autsuk, 
pero domina en un desierto.Toda la tribu ha abandonado sus ho
gares, y  se ha g uarecido eutremontunas dedilieil acceso, y  por otra 
parte bien defendidas.

El P ríncipc Woronzoff ha participado completamente de la 
opinión y de las observaciones del Príncipe Paszkiewiez; pero 110 
ha quei ido lomar sobre sí la responsabilidad de una guerra, que 
en la estación actual duplicaría las dificultades para su ejercito. 
Las montanas estarán pronto cubiertas de nieve, y en este estado 
son del todo inaccesibles. Si sobreviene una helada , y  se cubre 
de hielo el Kuban y el T e rek ,  el ejercito ruso 110 se hallará se
guro en ningún punto de los ataques de las columnas de la caba
llería montañesa, que saben mejor sorprender á los destacamen
tos mas débiles de improviso, que huir.ante los numerosos bata
llones. Después de haber resuelto que se estuviese á la defensiva 
hasta la próxima primavera, procurando conservar lo que se ha 
conquistado en el verano último, el Emperador se ha despedido 
de los dos Príncipes generalísimos. W oronzoff ha partido para 
Alupka, Paszkiewiez para Varsovia, y  el Emperador para Italia.

Hemos recibido periódicos de Constantinopla y  de Smirna 
hasta el 8 de Octubre. Estos últimos contienen noticias de S i 
ria de la mayor gravedad. C hekib-Effendi, cuya llegada á Bei-  
ruto hemos anunciado, ha dirigido el 23 de Setiembre al cu e r 
po electoral la nota siguiente:

«Señor cónsul: Tengo el honor de poner en vuestro conoci
miento que con el objeto de mejorar el sistema administrativo 
del Líbano, S. M. I. el S u llau ,  mi augusto Soberano, se ha 
dignado confiarme la importante misión de la pacificación de la 
montaña. Y como será muy posible que mientras que yo me 
Ocupe de la ejecución de las resoluciones tomadas á este efecto 
los habitantes inuuiticsleu sentimientos de hostilidad, y quieran 
oponerse á las miras benéficas de mi augusto Soberano y S e 
ñ or ,  es claro q u e ,  para reprimirlos y reducirlos al orden ,  las 
autoridades otomanas y las tropas imperiales se verán en la 
obligación de emplear la fuerza, y que por consiguiente, convir
tiéndose toda la montaña momentáneamente en un foco de i n 
surrección, la guerra se extendería sobre lodos los puntos del L í
bano. Temeroso pues de que los súbditos de las Potencias am i
gas de la sublime Pínula recibiesen entonces insultos y malos 
tratam ientos, y deseoso de prevenir sus funestas consecuencias, 
me apresuro á noticiaros oficialmente, Sr. cónsul,  que se ha 
acordado un plazo de 10 dias, á contar desde la fecha de la 
presente, para que podáis llamar á Bciruto á todos vuestros 
compatriotas que están en la actualidad en la montaña, encar
gándoles al mismo tiempo que no abandonen la ciudad hasta 
tanto que tenga el honor de pasaros otra nota oficial.

Trascurrido el termino del plazo fijado, nadie tendrá dere
cho á quejarse ni á reclamar indemnización de perjuicios; y 
vos, Sr. cónsul, tendréis la bondad de dar las órdenes mas efi
caces y terminantes á fin de que ninguno de los súbditos de 
vuestra nación permanezca en la montaña después de haber es
pirado, el plazo señalado.»*

Solo el cónsul de Francia ha protestado contra esta circular; 
pero por esto no ha dejado de comunicar su contenido á los de 
su nación y á los misioneros, que todos se han apresurado á re
fugiarse á Beiruto. Asi los colegas de los padres de la tierra 
Santa en Arissa y los padres lazaristas en Autoura se encuen
tran entretanto seguros.

Según todas las apariencias parece que se trata de proceder 
ni desarme de la montaña, medida á la cual no se prestarán los 
drusos y los maronitas de buen grado. Quiuce mil hombres de 
tropas regulares ocupan las principales posicion es del Líbano. E l 
generalísimo Namik-bajá se ha dirigido desde Zohlé á Deir-el- 
K am ar ,  dejando el campo á las órdenes de Rechid-bajá.

Los vekils cristianos de los distritos mixtos han sido convo
cados , asi como los principales chcikes drusos en D-ir-el-Kamar, 
adonde se ha dirigido el 50 de Setiembre Chekib-cffendi. No 
se sabe aun precisamente el objt lo de esta reunión; pero se su 
pone que se trata de leer el firman que contiene las últimas 
disposiciones de la Puerta relativamente á la montaña.

El juicio del scheike di uso Ahined-Abinsoke, asesino del 
hermano Carlos, se ha verificado bajo la presidencia de Cliekib- 
effendi , y terminado por una absolución, el scheike ha sido pues
to inmediatamente en libertad.

El cónsul de Francia ha protestado vivamente contra un pro
cedimiento cuyas formas tenían todo el carácter de una farsa. El 
marques de Contados, secretario del embajador de hrancia en 
T u r q u ía ,  que habia llegado á Bciruto algunos dias antes, ha 
vuelto inmediatamente á Constantinopla á bordo del vapor 
Jiamier.

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 1.º de Noviembre.
Ayer noche asistimos al concierto que dio la sociedad musi

cal barcelonesa, y quedamos agradablemente sorprendidos al ver 
cómo esta sociedad, apenas creada, ha subido organizar una o r 
questa nada menos que de 44 aficionados que ejecutan con m u
cha precisión y exactitud, y unos coros muy numerosos también, 
cuyo afinamiento y buena entonación nos admiraron sobremanera. 
En las piezas variadas que se ejecutaron tomaron parte las se
ñoras Goriua d i-F ianco  y bossa , y los señores O l le r , L luch y  
Font. Deseamos á esta naciente sociedad prosperidad y bienan
danza.

La concurrencia fue numerosísima, hasta quedar completa
mente lleno el espacioso salón de San Agustín, {tom ento .')

Según estalia anunciado ha tenido lugar este mediodía la so
lemne apertura de esta universidad literaria en la iglesia de nues
tra Señora de Beleu. La lluvia que ha descargado en aquella 
misma hora ha impedido que el claustro de doctores y profeso
res saliese en cuerpo desde el local del establecimiento; pero no 
ha sido obstáculo á que acudiese «aa escogida y numerosa con
currencia para presenciar esta solemnidad. El profesor, que ha si
do de literatura y actualmente de  perfección de latín D. Manuel

Míla y  Tontanals , ha leído su inaugural sobre la importancia 
del cultivo de las bellas letras, en la cual, después de manifestar 
las ventajas que habrán de seguirse del enlace de las divcisas en 
señanzas en conformidad al nuevo plan, considera la literatura 
bajo tres aspectos diferentes; á saber, como vehículo para la me
jor enunciación de las ideas; como importantísimo estudio del 
hombre moral; y como 1111 medio para ennoblecer los a f d o s ,  
haciendo de paso una ligera aunque profunda reseña de > arias 
épocas literarias.

Esperamos que, para honra del cuerpo á que pertenece el se
ñor de Mila , se imprima su erudita mem oria ,  (pie a>i merece 
llamarse su trabajo, en que campean la conciencia , sólida ins
trucción y buen gusto propios de su distinguido autor.

Ultimamente después de haberse leído el arreglo de clases y 
asignaturas, tomo la palabra el respetable Sr. rector delegado 
doctor D. Joaquín Rey, y  ha fijado en su elegante peroración 
que no una vana formalidad, y sí el comienzo de lina nueva épo
ca para esta universidad, era el acto que acababa de celebrarse.

(Idem .)

Gerona1 º  de Noviembre.
 ̂ Sabemos que en estos dias de ferias sé darán dos brillantes 

bailes particulares, a mas de los de costumbre, en el teatro. Aviso 
á las bellas para el avio y compostura de sus trajes.

Sentimos que la copiosa lluvia haya venido á aguar el pla
cer del lucido concurso y  afluencia en los últimos dias de la 
feria. (/¿A)

Sernos ha asegurado que el Exemo. Sr. capitán general llegó 
á Olot con una fuerte columna, é impuso una crecida multa al 
ayuntamiento por 110 haber cumplido con la quinta de 1844. Di- 
cese que trata de recorrer los pueblos de la provincia y de ha
cer entrar á los pueblos y ayuntamientos en la senda del deber 
en este punto.

Extrañamos que los mozos y suplentes que han de entrar en 
oaja> y servir por la fuga de los que les preceden en el sorteo, no 
tengan mas solicitud y esmero en perseguir,  aprehender y  pre
sentar á los prófugos, con lo que se librarían ellos; y también 
que los mozos de labranza y jornaleros rehúsen engancharse ó 
ajustarse para sustitutos al crecido precio de 20 á 50 onzas que 
se dan por premio del enganche, y  con lo cual ,  poniéndolo á 
intereses al concluir el servicio, se hallarían con un gran capi
tal ó peculio con (pie establecerse y colocarse en una aparcería, 
tienda u otro establecimiento y  grungería que les proporcionaría 
un cómodo y desahogado bienestar para toda la vida, y cien ve
ces mejor que sirviendo ó trabajando á jornal. ( J d .)

Seg ovia 1º de Noviembre.
Hasta ayer no han corrido candidaturas de concejales.
Todos son sugelos de probidad, buenos padres de familia y  

que saben gobernar su casa. De creer es por lo mismo que admi
nistrarán bien las de la ciudad, sentándose, como se sentarán pro
bablemente en los bancos m u n ic ip a l e s ,  no habiendo quien les 
dispute las dotes que se requieren para tales cargos en ningún 
seutido.

De Salamanca nos dicen también con fecha 1? que las elec
ciones municipales no podrán proporcionar triunfo, porque no 
hay lucha: el partido conservador ha ganado las mesas sin opo
sición.

Zaragoza 2 de Noviembre.
Entró  dias atras en esta capital el provincial de T uy. El de 

Santiago, llegado antes á Aragón, habia marchado á guarnecer á 
Huesca.

T u  vo lugar antes ayer una especie de revista experimental 
en averiguación del triste suceso ocurrido en el último ejercicio 
de fuego de la cuarta batería rodada.

Traídos al campo del sepulcro un canon y un obús, servidos 
ambos por los oficiales de las dos baterías existentes en la plaza, 
luciéronse bajo la dirección del coronel Ulztirrun varias pruebas 
y ensayos que victoriosamente probaron que cuantos ejercicios se 
verificasen con los cartuchos dados en aquella ocasión produci
rían otras tantas desgracias, tanto por razón de la inferioridad de 
la pólvora y su insuficiente cantidad, como por las cualidades su
perlativamente inflamables del algodón que la contenía.

Debíase á la primera de estas causas el que , insuficiente en 
los obuses la fuerza impulsiva de la explosión para espeler total
mente los fragmentos de la tela encendida, quedasen estos tan 
adheridos al ánima de  la pieza que la repetida acción de un es
cobillón nuevo no alcanzaba á su extracción; y segunda daba 
lugar á la inflamación de los restos en términos de quemar el 
escobillón mismo, si se iutroducia seco, y de 110 bastar toda el 
agua que pudiera llevar para apagar el algodón, como palpable
mente se observa al echar la pieza boca abajo.

Los artilleros heridos han recobrado todos la vis ta , y siguen 
adelantando en su curación.

Ayer , y al eutrar sucesivamente en un sótano que contenia 
vino eu fermentación, cayeron asfixiadas varias personas de la 
casa , que quizás hubiesen perecido á no haber bajado á sacarlas, 
con la consiguiente exposición, el capitán Manfredi,  del regi
miento de caballería de España, que á la sazón pasaba por alli. 
E l doctor Ibañcz , del mismo cuerpo, acudiendo al aviso del d i
cho capí t a n , devolvió con sus cuidados á estos infelices el per
dido sentido.

M A D R ID  7 DE NOVIEMBRE.
D. Manuel María de Santa Ana ha publicado en verso el 

Catecismo de la doctrina cristiana por el P . Ripalda. Este traba
jo, en que mas bien que á aumentar su crédito como literato, ha 
aspirado el jóven poeta á prestar un servicio á la tierna infancia, 
imprimiendo con mas facilidad en su memoria los sublimes pre
ceptos de nuestra religión, se distingue por la circunstancia de no 
haber perjudicado eu na ia á la armonía y  sonoridad de los ver
sos la rigorosa exactitud con que se ha ajustado el Sr. Santa Ana 
al texto del Catecismo. Recomendamos la adquisición de este l i 
b ro ,  tan útil como modesto á los directores de colegio y  padres 
de familia.

El B o le t ín  del e jé rc i to  in se r ta  en  sus c o lu m n a s  la s i 
g u ie n te  cu riosa  d e s c r i p c i ó n , d e b id a  a un  ge fe m il i ta r  i n 
te l ig en te  , de  las m a n io b r a s  e jecu tad as  ree ic n te m e - i te  por  
las t ro p as  q u e  g u a rn e c e n  las p r o v in c ia s  Vascongadas .

Desde que el general Concha se encargó del mando di? esta 
capitanía general lijó esencialmente su atención en la instrucción 
de las tropas: asi es que con una constancia sin l í m i t e s  impulsó 
la parcial de los batallones durante los ruases de prinuvera,  has
ta llegar al estado (pie convenía, para que, reuniéndose después, 
pudiesen ejecutar con facilidad las evoluciones en línea que se 
proponía tener en el principio del otoño, (pie es la mejor estación 
del año en este pais.

El mes de Agosto era el escogido; pero la permanencia de 
S» M. en estas provincias lo impidió, y solo pudo tener lugar 
después de su salida.

En 17 de Setiembre se hallaban reunidos en Vitoria los tres 
batallones del Regimiento de Gastilla, los provinciales de Santan
der y Pal encía y  el regimiento caballería de la Constitución, 
únicas fuerzas de que podía disponer , dejando sin un soldado 
la provincia de Vizcaya, y sin mas (pie los precisos eu San Se
bastian, para cubrir  el servicio de la plaza.

Desde aquella fecha hasta antes de ayer lodos los cuerpos 
han estado eu continua instrucción , habiendo llegado á ejercitar 
con ellos con bastante orden y precisión cuanto prescriben las 
evoluciones en línea de nuestro reglamento, y aquella parte que 
110 t ien e ,  puesto q u e ,  siendo indispensable en la guerra , es ne
cesario añadirle. Logrado este primero y principal objeto, conci
bió el de hacer ejercitar y aplicar cuanto habia hecho en el cam 
po de instrucción, á fin de que desde el gefe hasta el "soldado se 
convenciesen de su utilidad, y se ejercitasen en su aplicación, ad
quiriendo esta parte de instrucción que no se logra eu los ejer
cicios doctrinales, cualquiera que sea la escala eu que se eje
cuten»

U 11 simulacro no podia llenar el objeto que se habia pro
puesto, y  asi se decidió á salir con todas las tropas de la pobla
ción y  emplear cuatro ó cinco dias en maniobras y  operaciones, 
tan semejantes á las que tienen lugar en la guerra ,  que no h u 
biese mas diferencia en ellas que la de ver el campo regado de 
sangre y cubierto de cadáveres.

E l 21 al medio dia formaban los cuerpos en los campos en
tre Vitoria y Arr iaga , al mismo tiempo que el b r ig a d ie r ,  gefe 
de E. M . , cou dos compañías de cada batallón y un escuadrón 
de caballería , se le veia cubrir  el puente de Abechueo sobre el 
Z a d o r ra ,y  disponer sus fuerzas cu las alturas que lo d o m in a n  
para apoyar las que los defendían y protejer su retirada de po
sición en posición hasta lo m is elevado del monte de Araca»

Eran las dos de la tarde cuando la vanguardia de las tropas 
ofensivas se ponía eu movimiento, encontrándose á muy poco 
tiempo con una gran guardia de caballería de las defensivas que 
fue replegándose á proporción que aquellas avanzaban, cambián
dose varios disparos, hasta que á la aproximación del pin uto la 
gran guardia se replegó á galope, dejando á las guerrillas de in 
fantería descubierto el frente para que puliesen empezar su de
fensa.

Tan pronto como el general llegó á la vista del puente form ó  
sus fuerzas eu columnas, y se avanzó con su coman lauté general 
á hacer un reconocimiento de las posiciones enemigas. Focas mi
nutos pasaron cuando se vieron partir varios ayudantes, y mnv' 
pronto sé desplegaron varias compañías eu g u err i l la  c u b r ien d o  el 
frente del puente y su parte derecha, donde los d efen sores  te
nían una numerosa línea de tiradores sobre el mismo rio, que 
demostraba (pie miraban como interesante pata la defensa.

Una columna de ataque, dispuesta sobre el camino real, an un
ciaba una intención decidida de forzar el puente.

Poco pasó des Je que se vi< ron ejecutar e.tos movimientos á 
hallarse empeñadas ambas paites en un uuliido fuego d e  guerri
llas, avanzándose las ofensivas á ocupar la orilla izquierda del 
r io ,  del mismo mo lo que las defensivas lo estaban á la derecha» 
Conseguido esto avanzó la columna á paso de carga hasta la m i
tad del puente, pero cargada á su vez por. las reservas que Le- 
niau ocultas los defensores, tuvo que ceder y volve. á la posición 
de que habia partido.

Otro segundo ataque tuvo lugar muy pronto, y apoderándose 
los tiradores de los pretiles del puente, desde donde flanqueaban 
á los cazadores apostados á la orilla derecha del r io ,  tuvieron es
tos que ceder su puesto y replegarse á la carrera detrás de las 
fuerzas apostadas para sostenerlas, las que rompieron el fuego 
cou este objeto.

L  » columna abocada al puente díó entonces un seguido em
puje, logrando atravesarlo y cubrirse por las casas que están con
tiguas, del fuego que desde la altura inmediata le hacían las tro
pas posesionadas con este objeto, en cuya disposición se conLinuó, 
hasta que habiendo ordenado el general que una columna se 
corriese por su izquierda para envolver la derecha enemiga, fue 
preciso ceder las primeras posiciones y  replegarse, sostenido por' 
la caballería que amagó diferentes cargas, sobre las segundas 
ocupadas ya por fuerzas convenientes.

Los dos primeros batallones que llegaron á la esfera activa 
del fuego de fusil, desplegaron en batalla sostenidos por otro en 
columna sobre un Hunco, que también apoyaba la caballería, que
dando los otros dos de reserva.

Un cuarto de hora se sostuvo el fuego por ambas partes, pe
ro viendo entonces disposición en las columnas, que se colocaron 
á la derecha de las tropas ofensivas protegidas por una caballería 
superior, de atacar la izquierda de las defensivas, el gefe de 
estas dispuso el replegué de toda la línea antes que se verificase el 
ataque, que calculaba no poder resistir.

Un escalón dispuesto con antelación sostuvo este movimiento 
retrógrado, y nuevo fuego d * posiciones volvió á empeñarse; pero 
dos batallones, á cuya cabeza iba el general Urbistondo, aprove
chando los plieges del terreno, que por largo ralo lo ocultaban 
de las fuerzas defensivas, avanzó por la derecha de ellas de m o
do que obligó á una retirada precipitada á toda la línea, qm* la 
ejecutó cou orden, protegida por la caballería , que cargó las guer
rillas de la derecha ofensiva, atravesándolas por los claros (pie 
dejaron los cazadores al formar los grupos, y  al rcplegrse cogió 
de flanco las columnas que dirigía el general Urbistondo, á Jas 
que cargó también, aunque sin éx i to ,  porque formando los cua
dros cou una prontitud admirable la recibieron con un vivísimo 
fuego, que la obligó á retroceder hasta colocarse detras de la 
infantería.

Las tropas defensivas habían llegado de posición en posición 
hasta la cumbre del monte de Araca, cu donde se dispusieron 
á hacer su última resistencia. Por largo rato rechazaron los d i
ferentes ataques que se Jes dieron; pero habiendo dispuesto el ca
pitón general que dos columnas, protegidas por toda la caballe
r ía ,  envolviesen su izquierda, aun cuando con mucha prontitud 
hizo un cambio de frente á retaguardia, tm pudo de ninguna



manera resistir este ataque impetuoso y bien entendido, en e l 
que quedó Tela la línea y obligada á replegarle e.i distinta* d i
recciones para obrar cada pn'te Sirgan el ca>o en que se baila
ba , y buscar la salvación por los puntos que le parecían mas 

propios.
En este momento el combate estaba dec id ido , y por lo tanto 

dispuso el c a p i t á n  general que se reuniesen las tropas y  marcha
sen ¡i ocupar los caut mes de M iñano M a yo r , Luco y Urbina, 
en donde la tropa comió á su llegada el mucho aumentado con 
una ración de vino.

Los que presenciamos esta operación vimos en ella la imagen 
mas aproximada (pie pueda concebirse de 1111 di i de com bate, y 
nos complacimos también en observar el buen ot ilen, la serenidad 
y la precisión con (pie todos los movimientos se ejecutaron , prue
bas evidentes de que los cuerpos lian llega lo á un grado de ins
trucción que puede colocarlos en competencia con los de cual
quiera otra nación.

A l separarse los cuerpos recibieron la orden de cubrirse c a 
da uno de por sí como si estuviesen á la inmediación de un ene
migo superior, y los batallones de Castilla,- que se acantonaron 
en Urbina, la de bailarse eu Luco á las cuatro de la niaiiaua 
formando sin loque alguno, asi como la de este ultimo cantón 
donde estaba el primer batallón de dicho cuerpo y  un escuadrón 
de caballería.

A  la una de la mañana dispuso el capitán general que uno 
de sus ayudantes marchase á Urbina con una mitad de cazadores 
con el fin de tirotear el cantón y ver si las tropas estaban v ig i
lantes; pero viendo á la inmediación del pueblo una avanzada, 
se echó sobre ella á la carrera , no sin que el centinela le dispa
rase su arma á quemuropa , cuyo tiro fue la señal de alarma; 
pues cuando el ayudante entró en el pueblo, que fue sin deten
ción, ya fue recibido con un fuego vivo de las casas, y  envuelto 
por el reten que acudía eu auxilio de la avanzada.

A  las cuatro de la ■‘mañana se hallaban reunidos eu Luco los 
tres batallones de Castilla y  dos escuadrones del regimiento de 
la Constitución. Con ellos se d irig ió  el capitán general al cantón 
de Miñano M ayor, donde estaban los batallones provinciales de 
Santander y  Patencia, á los que se proponía sorpren ler, si esta
ban descuidados, y atacar, si los encontraba prevenidos.

Ten ia < ‘.ta operación por objeto, no solo el cerciorarse de si el 
cantón estaba bien cubierto, sino también el de conocer la pron
titud con que las tropas se preparaban, asi como la disposición 
de los gefes; porque es necesario tener entendido que en todas 
las operaciones nadie ha recibido instrucciones para obrar, pues 
el general ha querido dejar á los gefes, que mandaban iu lepen- 
dientes, la libertad mas completa de obrar, para hacerles luego 
conocer lo que habían hecho bien y  mal.

Serian las cinco, cu que todavía no aparecía el día, cuando se 
sintió el quien v ive  de la gran guardia avanzada; pero la van
guardia continuó sin responder, y  no habiéndola hecho al se
gundo, el ceutiuela disparó su arm a, y  en seguida lo hizo toda 
la avanzada. Entonces mandó el capitán general á una mitad de 
caballería, que llevaba á la cabeza, que embistiese por el camino, 
lo que hizo dejando atras la granguurdiu, y  atravesando el ¡can
tón á escape, pero no sin recibir ya el tuego leí reten que se 
hdiaba en la iglesia y  algunos disparos de las casas, que pro
baron que las tropas estaban muy listas ; de modo que ya no 
pudo volver á atravesarlo, y  tuvo que rodearlo para buscar las 
fuerzas de que procedía, eu lo que cumplió perfectamente dan
do pruebas de inteligencia.

A  este empuje brusco de la caballería dispuso el capitán ge
neral que siguiese un avance de la infantería para penetrar en 
el pueblo, pero ya se hallaba defendida la entrada por fuerzas 
suficientes, que con sus fu gos hicieron retroceder á las atacantes. 
V iendo entonces frustrada la sorpresa, y  conociendo el general 
la (liíicultad de lograr su ataque de frente, dispuso que el coro
nel Ecbague, su ayudante de campo, envolviese el pueblo pol
la izquierda con cuatro compañías para hacer un ataque falso, y  
previendo que los defensores bascarían su salvación cu las po
siciones que tiene á retaguardia el pueblo, dispuso (pie el ge fe de 
E. M . con otro batallón y  toda la caballería se prolongase por 
Ja derecha, de modo que en el momento de salir los batallones 
los atacase deci (idamente antes de llegar á un bosque que faci
litaba su evasión , permitiéndoles tomar un terreno á propósito ú 
la resistencia y á la retirada.

Estas disp >sicioues se tomaron durante la noche, de modo que 
los sitiados no pudiesen distinguirlos; y cuando al amanecer 
descubrieron las fuerzas de la izquierda reforzaron esta parte, y 
empezaron á disponer su retirada. Atento observaba el general 
los movimientos del pueblo , y couociendo (pie se disminuían las 
fuerzas del frente, dispuso que los cazadores a valuasen á la bayo- 
ueta protegidos por dos columnas, logrando penetrar en el pueblo 
al mismo tiempo que lo verilieaba el coronel Eebagüe por la iz 
qu ierda , cortando dos compañías que no pudieron incorporarse á 
las columnas, presentándose en este momento la mas viva imagen 
de un pueblo tomado á viva fuerza.

Los defensores forzados de esta manera pronunciaron dec id i
damente su retirada al terreno que habia previsto el general, 
pero era ya tarde; el ge fe de estado mayor con sus fuerzas se 
hallaba en disposición de im ped irlo , como lo hizo cargando con 
su caballería al batallou de Santander, que foim ó el cuadro con 
prontitud, y en seguida al de Falencia, á los que obligó á de
tenerle, de modo que (lió  tiempo á que las columnas agresoras 
llegasen , en cuyo acto se dió por tcnuiuado el combate.

Las fuerzas regresaron á sus cantones, donde recibieron una 
ración de aguardiente, y después de algunas horas de descanso, 
emprendieron reunidas su maicha por las faldas de Arlaban, eje
cutando todas las maniobras de la instrucción en línea, sin aten
der á los obstáculos de los varios accideutes del terreno, con
cluyendo por acantonarse en U llibarri Gamboa Lauda y N an- 
clares. A  la madrugada del siguiente dia hubo en el primer pun
to, donde se hallaba el cuartel general, una pequeña alarma cau
sada por algunos tiros que se dispararon al efecto. Eu esta, como 
eu las anteriores, las tropas respondieron con su vigilancia de la 
exactitud con que prestaban sus servicios y  curiipliau las demas 
disposiciones presentas pura tales casos.

QSe continuará .)

VARIEDADES.

CASAMIENTO EN LA AMSIMIA. Vamos á dar á nuestros lectores 
algunas noticias que creemos curiosas sobre la manera con que 
se y critican los casamientos en la Abisinia, tomadas de la rela
ción de nu viajero ingles que asistió á todas las solemnidades del 
enlace entre la hija de uno de los getes de las tribus abisinias y 
el hijo de un rico propietario. Ocho dias antes del casamiento 
la morada de la novia se veiu llena de pastores y  labradores,' 
Vasallos del señor, cargados con ricos presentes, trayendo el uno

una vaca , el otro un gran tarro de m ie l, aquel un enorme 
jarrón de licores espirituosos, este gran les tortas (le rico pan 
con leche. T res  dias antes en las habitaciones, en los pa lios, en 
los jardines y  hasta eu el campo se veian dilatadas mesas llenas 
de toda clase de manjares , y los sonidos del tamboril y  de una 
especie de clarinete anunciaron el principio de las fiestas. Las 
puertas de la casa estaban abiertas á todo el inundo, y los 
jóvenes como los ancianos solo aban lonaban el baile para acudir 
á las mesas, donde los vinos, las carnes, las mil aves de todas 
clases se sucedían ó cada instante. Aquel cuadro solo era compa
rable con el de las bodas de Cainaciio.

A  la cai la de la tarde llegó la novia rodeada de un gran 
numero de criados, muchos á caballo y perfectamente aunados, 
y sentada en la sala , se la sirvió de comer y beber. Después 
una especie de paje de honor condujo á la joven á una vasta lla
nura donde diferentes jovenes a caballo debían desplegar su ha
bilidad. El novio se encontraba entre estos: al instante empeza
ron los juegos, siendo el mas bd lo  el de la sortija que un gáne
te tiraba al otro, y que este debia recoger marchando al galope, 
suerte para la (pie se necesita ívná ligereza admirable. Después 
vinieron las danzas, y  llegada la noche la novia volv ió  á casa 
de su m adre, y los convidados pasaron con el novio á la sala del 
banquete. Apenas estos se hallaban sentados á la mesa cuando 
sonó el eco de los clarines, y  vimos abrirse los grupos y dar paso 
á un hombre llevando á una muger sobre sus espaldas. Esta 
niuger era la novia, y  aquel hombre su paje de honor. E l luturo 
se levantó, salió al encuentro de su prom etida, cruzaron sus 
manos, y se juruion ante la asamblea silenciosa eterna fidelidad.
Sentados luego el uno al lado de la otra asistieron al banquete;
concluido el cual la novia volvió á su morada en la misma ior- 
nia en (pie bahía venido.

A l dia siguiente debia verificarse el casamiento, y  desde el 
amanecer empezaron la música y las danzas. A  las d iez los pa
rientes, los testigos y  los amigos se hallaban en la sala principal. 
E l padre de la novia tenia eu sus manos una luz t ncendida, y en 
m *dio del general silencio se dirigió al novio, y le preguntó so
lemnemente si prometía ser íiel á la muger (pie tomaba por es
posa , si juraba no pegarla nunca ni disipar su dote; á lo cual 
el novio respondió: «L o  juro.» Después el padre, continuando, d i
jo: • si no cumples tu palabra que tu familia y tu posteridad se 
extingan, como yo  apago esta luz.» Sopló la vela, y derramando 
luego una copa de licor, añadió: «Q ue tu lortuna se disperse co
mo este licor.» En seguida tomó un lienzo y lo entregó á los tes
tigos. Term inada esta ceremonia los parientes y amigos o lrecie- 
ron cada cual su regalo para lormar la dote de la casada. Según 
la costumbre todos los testigos de esta ceremonia debían acompa
ñar el cortejo nupcial á la casa del n ov io , y esta especie de pro
cesión constaba de mas de 5000 personas. Durante esta marcha, 
á pesar del calor, el paje de honor llevaba la desposada sobre 
su espalda. Llegados á la casa del novio los nuevos casados se 
encierran en sus habitaciones, donde permanecen sin salir por 
espacio de 15 dias, y sin recibir mas visitas que las de los pa- 
d. es. Fuera continúan las danzas y  festines por todo este espacio 
de tiempo.

Este casamiento solo es temporal y  admite el divorcio : al 
cabo de cierto tiempo, si los esposos no han reconocido entre 
ellos genero alguno de incompatibilidad, se unen con lazos indi- 
solubles, casándoles la iglesia por medio de la comunión. Esta 
época llega cuando la desposada ha salido del sahumerio, prác
tica singular de las mugeres de la Abisinia. Después de los p ri
meros dias de intimidad conyugal, de q u e  ya hemos hablado, la 
esposa vii Ive á la casa de su padre, y ptM'mancce tres m ses sin 
comunicarse con su marido. Durante todo este tiempo vive cu 
un cuarto retirado, cubierta con un vestido de lana, (pie no tie
ne mas que un agujero para respirar eu la cabeza. Debajo de es
te vestido se encienden algunas ramas olonlieas ; el humo ataca 
a la piel y la destruye, y ó los tres meses la joven sale de allí 
con un cutis nuevo, mas blanco y suave que el primero. Este 
es el heroísmo de la coquetería.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se vende á G rea

les el PLAN DE ESTUDIOS, decretado por S. M. 
en 17 de Setiembre último, seguido del cuadro 
general de asignaturas para las universidades del 
reino y de las Reales órdenes espedidas para su 
ejecución.

También se halla de venta á 3 rs. un c u a 
derno (pie contiene el R ea l d ecre to  y  r e g l a 
m ento p a r a  la  o r g a n iz a c ió n  y  rég im en  de la  
E SCU ELA DE NOBLES ARTES DE LA ACAD E
MIA DE SAN FERNANDO, expedidos en de 
Setiembre último.

N O T A .

EL PLAN  DE ESTUDIOS se halla igualmente de ven
ta en las adm nistraciones de correos de Barcelona, G ra 
nada , Oviedo, Salamanca, Santiago y Sevilla y l  alenda > 
Uadolid y '¿.tu agota.

En el mismo despacho se venden las siguientes OBR AS 
ADOPTADAS PARA LA ENSEÑANZA EN VARIOS ES
TABLECIMIENTOS.

Tratado de matemáticas de Lacroi.\, tomos 1? y 22, 
cada uno á 20 rs. pasta y 1G rústica.

Tomo 32 á 24 pasta y 20 rústica.
Tomo 4? á 28 id. y 2 i rústica.
Elementos del calculo diferencial é integral, por Bou- 

charlat, á 30 rs. rústica.
Tratado de topografía y agrimensura, por Carrillo de 

Albornoz, á 40 rs. rústica.
Teoría mecánica de las construcciones para los estu

dios de la academia especial de ingenieros, donde se ha
lla adoptada por texto, publicada por el coronel D. Ce
lestino del Piélago, á 4G rs. rústica y 51 pasta.

Introducción al estudio de la arquitectura hidráulica, 
por el mismo autor, y adoptada también por texto en di
cha academia, á 28 rs. rustica.

Gramática alemana , por D. Julio Kühif, á 22 rs. rús
tica.

Gramática griega, por Román, á 18 rs. pasta.
Gramática general, por Hermosilla, á 14 rs. pasta.
Arte de hablar en prosa y verso, por el mismo au

tor, á 48 rs. pasta y 40 rústica.
Compendio de la religión, á 14 rs. pasta.
Extracto de dicho compendio, á 5 rs. id.
Tratado de las obligaciones del hombre, á 3 rs. per

gamino.
TeI¿riiacó en francés, á 14 rs. pasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Espert y Roig  , juez de primera instancia de esta 
villa y  partido de San Martin de Valdciglesias , que de ser asi 
el infrascrito escriba no da fe.

Hago saber que eu esfc** mi juzgado y  por la escribanía del 
re ferido , por Josefa v Florentina Hermosilla se ha presentado 
escrito pidiendo se las adjudiquen en propiedad los bienes que 
comp >nen la capellanía (pie en 18 de Junio de 1774 fundó en 
esta v illa  el presbítero D. Antonio Pana N ovel , á cuya preten
sión, por auto del 25 del co;-tiente, he mandado entre otras cosas 
se lijen edictos en los sitios de costumbre para que los que se 
crean con derecho á los expresados bienes acudan á deducirle 
en este juzgado en el término de 31) dias , contados desde la pu
blicación del correspondiente anuncio en la Gaceta del Gobierno; 
pues que de no hacerlo asi les paran» el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San M artin de Valdciglesias á 27 de Octubre 
de 1845.— José Espert y R o ig .= P o r  su m andado, T ibu rcio  L ó 
pez Maleo.

D. Manuel León R om ero, juez de primera instancia del dis
trito de Santiago de Jerez de la Frontera.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á suceder en los bienes quedados al fa
llecim iento intestado de Juan R u b io , natural que fue de M adrid  
y alguacil de uno de los juzgados de esta ciudad, para que en el 
preciso término de 3d dias, contados desde que este edicto se 
anuncie en la Gaceta, se presenten en mi juzgado por la escriba
nía del infraserito, bajo apercibimiento que pasados sin haberlo 
hecho, se declarará la herencia á favor de un hijo natural que 
la solicita.

Dado en Jerez de la Frontera á 27 de Octubre de 1845. =* 
Manuel Leou.^=Jo¿é María Salazar.

Juzgado de primera instancia del d istrito de la Alameda de 
Málaga.— En autos de cesión de bienes efectuada por D. Anto
nio Guzinau á lavor de sus aeree lores [>or convenio celebrado 
entre estos |w>r el Sr. D. Pascual María de A lto la gu irre , juez de 
primera instancia de dicho d istrito , se ha proveído el auto que 
d ic e :

V istos, y  lo qu e  produce la copia de escritura que presentan, 
se ha |x)r alzada la recusación tpie se hizo á S. S. , y en su con
secuencia , de conformidad de los acicedores, debia mandar y  
mando se alce el em hirgo efectuado en los bienes del D. Anto
nio Guzniuu, entregándosele las llaves de los almacenes eu que 
fueron depositados, dejan lole en la libre administración de sus 
bienes, puniéndose par consiguiente punto linaI en este expedien
te. Oliciese al Excmo. Sr. gele s u p rio r  pd ítico  de esta provincia 
y Sr. director de la Gaceta de M adrid , con inserción de este pro
veído , para que se sirvan disponer se estampe en los periódicos 
oficiales , a Iin de que se neutralicen los efectos de la convocato
ria de acreedores que se hizo por medio de dichos periódicos, y  
conste que el Guzinan queda completamente habilitado. Asi lo 
proveyó y  tirina el Sr. 1). Pascual M aiía  de A lto lagu irre , juez de 
primera in fancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de 
Malaga á 18 de Octubre de 1845 — Pascual María de A lto lagu ir
re.— L icenciado, 1). José María de L ira  y  Rom ero.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.

Función á beneficio del Sr. D. Ventura de la Vega.
12 Sinfonía.
22 La aplaudida comedia en cuatro actos y  en verso, o r i

ginal del beneficiado, titulada

E L  H O M B R E  D E  M U N D O .

5? Boleras robadas.
52 Term inará el espectáculo con el sainete titulado 

L A S  C A S T A Ñ E R A S  P IC A D A S .

C R U Z . La función de esta noche se anunciará por carteles.

IN S T IT U T O . A  las siete y  media de la noche.
Función de apertura.

12 Sinfonía.
22 La comedia en un acto titulada

Q U IE R O  S E R  C O M IC O .

32 Boleras jaleadas.

42 L a  comedia nueva en dos actos titulada 

U N  A V A R O .

52 Baile nacional.


